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RESOLUCóN DE ALCALD|A N"142 .2O2SMDCC

Ceno Colorado, 04 de septiembre del 2025

vtsT0s:

El infome N' 1 17-2025-IVDCC/GPPR/SGP de fecha 01 de septiembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 679-2025-|\¡DCC-GPPR de fecha 01 d6 sepliembre del 2025 del Gerente de

Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANOO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Política del Estado y los articulos

I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo

local, con personería iuridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fnes, que goza de autonomia

polílica, y administrativa en los asuntos de su conpetenc¡a

Que, el numeral 50.1 del articulo 50'del Decreto Legislativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

percepción de determinados Ingresos no previstos o super¡ores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados

mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las fuentes de financiamiento destinos a las de Recursos

Ordinar¡os y Recursos por operaciones oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fscal

-ffi
Que, et numeral 20.3 del ar1ículo 20'de la Directiva N' 00'!-2024-EFl50.01t "Directiva para la Ejecución Presupuestaria"

aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50,01 y modificada mediante Resolución Directoral N' 001-2025-

EF/50.01, señala que "/a ¡ncoryorcclon de nayores lngi,esos públ¡cos, de acuerdo a lo eslablecido en el nunercl 50.1 del atliculo

50' det Decreto Legis/afiyo N' 1440, se sujetan a los !ím¡tes náxinos de la innrporacion deterninados por el MEF que se

establecen pot Decreto Supreno, según corrcsponda, en consrstencia con /as mefss y regias ,lsc8/ss, y prccedan cuando

provienen de: La percepción de ¡ngresas no prev¡stos o srlporlores provenientes de tas luenles de frnanc¡aniento d¡st¡ntas a las de

Recursos Ordlnarios y Recursos pot Qparac¡ones Of¡c¡ales da Crédito que se produzcan durante el año ftscal. Los dilercnc¡ales

canbiaios de las fuenles de frnanciam¡enlo d¡sf,hfas a /as de Recursos Od¡narios, or¡entados al cunplin¡ento de nuevas metas

Los sa/dos de ba/ance en luentes de frnanc¡an¡ento d¡stintas a la de RecuÁos Ord¡na,os'.

Que, el numeral27.1 delartlculo 27'de referida Oirectiva pafa la Ejecución Presupuestaria eslat rye quet'La aprobac¡ón

de Ia incoeorcción de mayores recursos se ef€clúa pot Resolución de Alcaldía, deb¡endo exprcsar on su parte considerctiva el

susf€¡lo /ggal y ias molivac¡ones que lo otiginan'.

Que, mediante informe N' 1 17-2025-IVDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupueslo informa que, a fin de atender

los requerimientos de diversas unidades orgánicas, debe real¡zarse la incorporación de mayores ingresos rubro 08 lmpueslos

Municipales por S/350,00.00 soles en el Presupuesto del ejercicio 2025.

por las consideraciones expuestas y en eiercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de lVunicipalidades,

tey 27972.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de mayores ¡ngresos

rubro 08 lmpuestos ¡,lunic¡pales por S/. 350,000.00 soles en Presupuesto de Ejercicio 2025 de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de secretafia Genefal la notif¡cación con la pfesente a las unidades

o¡.gán¡.ur ü.;r.r-t.tr*i.rrir*..t*tiá . i.y y a iá o'ticina oe recnologias de la Información su publicación en la página

web de la institución.
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